
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 36/02 DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA  REALIZADA  EL DIA 19.11.2002 

  
 La sesión se inició  a las  8:00 am, presidida por el Dr. Antonio París P., Decano de la Facultad 
de Medicina,  con la asistencia de los siguientes Consejeros:  
  
REPRESENTANTES PROFESORALES: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof.  MANUEL VELASCO      
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ALBA CARDOZO  
Prof.  FELIX CORDIDO     Prof. MANUEL CAMEJO 
Prof. JOSE ABAD     Prof. ITIC ZIGHELBOIM 
Prof.  OVIDIO DEJESUS     
Prof.  SAUL KRIVOY      
         
           
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. EMIGDIO BALDA    (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. LUIS ROBERTO GASLONDE   (Esc. JOSE MARIA VARGAS)  
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE YANEZ   (Esc. NUTRICION Y DIETÉTICA) 
Prof. LIA TOVAR DE MARTINEZ   (Esc. SALUD PUBLICA) 
Prof. BELKIS QUINTERO DE MONSALVE     (Esc. EXPERIMENTAL DE 
ENFERMERIA) 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (INST. MEDICINA EXPERIMENTAL) 
Prof. CARMEN ANTONETTY    (Inst. ANATOMICO) 
Prof. JOSE ATAHUALPA PINTO   (Inst. ANATOMOPATOLÓGICO) 
Prof. MARIAN ULRICH (E)     (Inst. BIOMEDICINA) 
Prof. OSCAR NOYA     (Ins. MEDICINA TROPICAL 
Prof. EDUARDO ROMERO(E)     (C.  DE INVESTIGACIÓN) 
Prof. JOSE RAMON GARCIA RODRÍGUEZ  (C.E.P.G.) 
Prof. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA   (O.E.C.S.) 
  
  
Y el Dr. MANUEL VELASCO PERNIA, Coordinador General de la Facultad de Medicina, 
quien  actuó como Secretario. 
  

C A P I T U L O    I: 
  

  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 
§ Cumplimiento Profesoral.  
      Hora: 8:00 AM.  
§ Diferido  

  
PUNTO No. 2:  CONSIDERACION  Y APROBACION  del Acta No. 35/02 del 12.11.02 
 Aprobada sin modificaciones 
  
  
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO 
§ El fin de semana estuve en la Isla de Margarita.  El miércoles 12.11.02 sostuve reunión 

con   Leopoldo Espinoza  y Corpo-Salud a los fines de prestar ayuda al Hospital “Luis 
Ortega de Porlamar.  

§ El Jueves recorrí los ambulatorios de Nueva Esparta. Los coordinadores de los 
Internados rotatorios también visitaron los ambulatorios.  



§ El jueves en la tarde sostuve reunión con  Benigno Moreno  y  Wenceslao López  en      
donde       se firmo un Acta Compromiso con Corpo-Salud del Estado Nueva Esparta 
para  

§ encargarse de la manutención y estadía de los estudiantes de pregrado. La Facultad se  
encargara del transporte.  

§ Durante 10 días aproximadamente estará restringido el acceso al Decanato, a fin de 
implementar un sistema de entrada por medio de Carnet, todo esto debido a los 
problemas de inseguridad que se nos ha presentado.   Se   instalaron luces reflectoras 
en la entrada del Decanato.  

§ En el periódico  “Tal Cual”  del día viernes pasado, salió publicado un articulo del 
periodista Alejandro Chacón, sobre la Escuela de Enfermería, sobre la cancha de fútbol.  

§ Reunión sobre la  Seguridad, en el Despacho del Rector el  14-11-02 con el Prof. 
Colmenares A. - Coordinador del Rectorado,  Sr. Henry Peña – Jefe de Seguridad de la 
UCV, Sr. Luis Castillo -Jefe de Seguridad del HUC y el Dr. José Abad – en 
representación del Decano de la Facultad  y del Director del HUC.   Se planteó la 
seguridad de la Facultad y del Hospital.   Se convocó reunión para el día 27-11-02 en el 
Despacho del Rector y se elaboró una agenda:  
1.       Violencia: Vigilancia HUC vs UCV. 
2.       Estacionamientos del HUC.  
3.       Circulación de vehículos alrededor del HUC. 
4.       El papel de la calcomanía de acceso a la UCV. 
5.       Líneas de taxis y de autobuses. 
6.       Teléfonos públicos 
7.       Buhoneros  
 8.       Hora de visitas al Hospital. 
9.       Competencia de los vigilantes del Hospital y los de la UCV.    

            10.       Luz nocturna en los estacionamientos 
    
§ La Profesora Francia Bandres de la Escuela de Bioanalisis se encuentra de permiso por 

enfermedad de su hijo en EEUU. Ya que el tratamiento es costoso, se esta organizando 
una rifa a fin de recabar fondos.  

§ En la Escuela de Salud Publica se lleva a cabo un Taller sobre la Evaluación de Gestión 
Hospitalaria.  

§ El sábado 23-11-02 se presentará la Prueba OPSU – CNU,  se coordinó la asistenc ia de  
profesores y  empleados de la Facultad, así como la solicitud de los diferentes ambientes 
para  esta evaluación.  

§ §         El viernes 15-11-02 se realizó un Taller de Gestión de Calidad en el Jardín Botánico. 
§ §         Los cargos vacantes mencionados por el Vicerrectorado Administrativo no son tales, 

sino son cargos en trámites. 
§ §         Se está conmemorando la Semana del estudiante entre el 18-11-02 y el 23-11-02, 

siendo el 21-11-02 el día del Estudiante Universitario. 
§ §         Se pagará el bono  navideño completo en la primera semana de diciembre. 
§ §         Se informó de las licenciaturas en Salud Pública, pero no hubo discusión.  Este 

punto debe retomarlo la Facultad de Medicina. 
§ §         En la modificaciones del presupuesto 2003, se agregó: 

a) Bono navideño 2003. 
                              b) Prestaciones Sociales: 8 millardos para la UCV. 
§ §         Se acordó realizar las elecciones estudiantiles de los EUS Caracas el día sábado 

16-11-02, que no se habían realizados porque el cuaderno electoral No. 1 se había 
extraviado  

§ §         ( 1068 estudiantes). 
§ Hubo una discusión sobre la solicitud de la Alcaldía Mayor de realizar un acto en el Aula 

Magna el 21-11-02.  El consenso fue que no esta el ambiente propicio ni habían 
mecanismos de seguridad publica para realizar dicho acto.  

   
  



C A P I T U L O S   I I   y   I I I: 
  
ASUNTOS DE TRAMITACIONES DEL CONSEJO DE FACULTAD.  VER ANEXO.  
La Comisión de Mesa del Consejo de Facultad recomienda su aprobación.  
  
  

C A P I T U L O    I V: 
  
ASUNTOS PARA DI SCUSION Y DECISION  DEL CONSEJO DE FACULTAD: 
  

  
1.       ASUNTOS ESTUDIANTILES:  
  
1.1: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. ED.1412/2002 de fecha 30.10.2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, dando respuesta a oficio No. 2423 del 22.07.02, mediante el cual se devuelve el 
tramite del BR. ELOY DIAZ CI. 6.289.155,  a fin de que fuera revisado nuevamente por la 
Dirección de esa Escuela.  
Cumpliendo con esta solicitud, señalan lo siguiente: 

§         El Br. Eloy Díaz, se inscribió en el año 1988 en la Facultad de Ingeniería y en 1999 se 
inscribió en Medicina. 

§         No tiene asignaturas inscritas en el período 2001-2002 
  
Para el año 2002, solicitó reincorporación  el 19.03.02. El Consejo de Escuela, en su sesión del 
09.05.02, acordó lo siguiente: 

§         Se le sugiere al Br. Díaz inscribir solamente la materia de Cirugía I. 
§         El Br. Díaz debe pasar por la Unidad de Asesoramiento Académico.  

  
Antecedentes: CF23/02 del 09.07.02: 
DECISIÓN: 
Devolver el trámite de reincorporación del Br. Díaz Eloy J., a fin de que sea revisado nuevamente 
por la Dirección de la Escuela Luis Razetti. 
  
DECISION: 
Ratificar la decisión del Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
1.2: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. ED-1414/2002 de fecha 01.11.2002, emitido por el Director de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, dando respuesta al oficio No. 3131 del 17.10.02, en el cual se le solicitó opinión 
acerca de la petición formulada por las Bachilleres EURIDICES DEL VALLE BRITO y JOANNY 
DELPIANI ALVAREZ.     
  
Al respecto, señala lo siguiente:  
1. La Br. Eurídices del V. Brito, no sometió solicitud alguna a la consideración del Consejo de 
Escuela.   
2. En cuanto a la Br. Joanny Delpiani Alvarez, sometió a la consideración del Consejo de 
Escuela la siguiente solicitud: 
      a. El reconocimiento de la nota de PSIQUIATRIA III, que anteriormente era prelada por 
FISIOPATOLOGÍA y ahora es prelada por PSIQUIATRIA II y MEDICINA I, ambas materias 
aprobadas con catorce (14) y quince (15) puntos, respectivamente.   
      b.  Consideración de las notas de PEDIATRIA II y MEDICINA II, ambas aprobadas, (preladas 
por FISIOPATOLOGÍA), después de aprobar Fisiopatología con trece (13) puntos.  



3.  Debidamente considerada la anterior solicitud por los miembros del Consejo de Escuela, en 
su sesión del 17.10.02, ese Cuerpo acordó aprobar las materias cuyas notas reposan en la 
Oficina de Control de Estudios, ya publicadas en la cartelera de las Cátedras. 
  
Antecedentes: CF29/02 del 01.10.02: 

§         Diferir hasta recibir información del Consejo de la Escuela “Luis Razetti”. 
   
DECISION: 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela de Medicina “Luis Razetti”  para el caso de la Br. 
Joanny Delpiani Álvarez. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
1.3: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. 728/2002 de fecha 07-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, en relación con solicitud de Cambio de la Escuela de Medicina ““Luis 
Razetti” a la Escuela de Medicina “José María Vargas”, de la Bachiller HERICA GALAVIZ 
C.I. 14.446.275. El Consejo de la Escuela recomienda negar esta solicitud.  
  
DECISION: 
Ratificar la decisión del Consejo de la Escuela “José María Vargas”  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
2. ASUNTOS ACADEMICOS:  
  
2.1: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. 669/2002 de fecha 22.10.2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo anexo el sistema de evaluación que se utilizará para evaluar 
la asignatura Fisiología Humana de esa Escuela, durante el periodo 2002 -2003, así como 
también el Cronograma correspondiente. Se distribuye con la agenda.    
  
DECISION: 
En cuenta  
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
3. DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
  
3.1: CF36/02. CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. D-097/2002 de fecha 30.10.2002, emitido por el Consejo Técnico del Instituto del  
Medicina Tropical, con anexo del  Informe Académico y el Trabajo de Ascenso  titulado: 

  
“ASPECTOS DE LA BIOLOGÍA DE Panstrongylus geniculatus LATREILLE, 1811 

(HEMIPTERA, REDUVIIDAE, TRIATOMINAE)” 
  
presentado por el  Profesor RAFAEL MATIAS REYES LUGO CI. 5.271.431,  miembro del 
personal docente de  la Sección de Entomología Médica de ese Instituto, a  los fines de  su 
ascenso a la  categoría de ASISTENTE. 
  
El Consejo Técnico del Instituto en su sesión realizada el 22.05.02, acordó recomendar el 
siguiente Jurado: 



  
PRINCIPALES:     SUPLENTES:  
Prof. ALEXIS RODRÍGUEZ (Titular) Tutor Prof. DORA FELICIANGELLI DE PIÑERO 
(Titular) 
Prof. ROBERTO BARRERA (Titular)  Prof. JUAN CARLOS NAVARRO (Agregado) 
  
Para el CDCH  los Profesores:  RUBEN CANDIA, JOSE VICENTE SCORZA y EDUARDO 
OSUNA.  
  
El Prof. Reyes Lugo, ingresó el 01.06.91, presentó C.O. el 16.02.94, el Temario de Lección 
Pública le fue aprobado por el CF29/02 del 01.10.02  y su Tutor es el Prof. Alexis Rodríguez 
Acosta.    
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto por el Consejo de Escuela.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H. , para designar el tercer miembro que integrará el 
Jurado examinador del Trabajo de Ascenso, agregando los Profesores Walter Mosca y José Luis 
Ramírez. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
4. RENUNCIAS  PRESENTADAS POR  DIRECTORES  DE ESCUELAS, INSTITUTOS; JEFES 
DE CATEDRA; DEPARTAMENTOS; MIEMBROS DE LAS COMISIONES ASESORAS O QUE 
REQUIERAN DECISION DEL CF. 
  
4.1: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. 272/2002 de fecha 25.10.2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo solicitud de Renuncia presentada por la Profesora DOLLY PEREZ,  Jefe del 
Departamento de Química, Física y Matemáticas, al cargo de Jefe Encargado de la Cátedra de 
Física y Análisis Instrumental de esa Escuela, en el cual fue designada a partir del 18.12.2001. 
El motivo de su renuncia es que según el compromiso adquirido sus funciones en dicho cargo 
cesarían una vez que el Prof. Roberto Casañas se reincorporase a dicha Cátedra, luego de 
concluir sus estudios de Doctorado en España, situación que ya se ha producido. Dicha renuncia 
debe hacerse efectiva a partir del 15.10.2002. 
  
DECISION: 
Aceptar la renuncia de la Prof. Dolly Pérez, al cargo de Jefe Encargado en la Cátedra de Física y 
Análisis Instrumental, a partir del 15.10.2002. 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
6. NOMBRAMIENTOS: 
  
6.1: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02   
Oficio No. 425/2002 de fecha 24-10-2002, emitido por la Directora de la Escuela  de Enfermería, 
en relación con solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO para la Profesora MILKA MARIA 
VIRAHONDA CI. 634.906,  Docente Temporal a medio tiempo en la asignatura Calidad de la 
Atención, adscrita al Departamento Enfermería Clínica de esa Escuela, a partir del 01-01-2003 al 
31-12-2003. 
La Oficina de Planificación y Presupuesto informa que se puede tramitar la renovación de 
contrato en la UE: 0917020000 (Dpto. de Ciencias Básicas) en el cargo N° V-00634906, Iddetalle 
21133, a partir del 01.01.2003 al 31.12.2003. Recurrente. 



  
DECISION: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Prof.  MILKA MARÍA VIRAHONDA, del  01-01-
2003 al 31 -12-2003.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
6.2: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. 427-2002 de fecha 24/10/02 emitido por la Directora de la Escuela de Enfermería, en 
relación con solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO de la Prof. MARIA EDILIA MORALES 
DE GEORGE CI. 2.962.268,  Docente Temporal a tiempo completo en la asignatura Enfermería 
Quirúrgica, adscrita al Departamento Enfermería Clínica de esa Escuela, a partir del 01-01-2003 
al 31-12-2003. 
La Oficina de Planificación y Presupuesto informa que se puede tramitar la renovación de 
contrato en la UE: 0917020000, la disponibilidad presupuestaria recurrente  es el cargo N° V-
02962268, Iddetalle 19792  (Departamento de Ciencias Básicas), a partir del 01.01.03 al 
31.12.03.  
  
Nota: La Prof. Morales, presentó y ganó concurso de oposición como Instructor el día 17.10.02.  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Prof. María Edilia Morales de George, del 01-

01- 
2003 al 31 -12-2003.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.3: CF36/02: CAP. IV:           19-11-02    
Oficio No. 717/2002 de fecha 24/10/02, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO para el Profesor 
CARLOS GUSTAVO BELLORÍN GARCÍA-MIGUEL CI. 10.337.419,   docente Temporal a medio  
tiempo en la Cátedra de Clínica y Terapéutica “C” de esa Escuela, a partir del 01 -01- 2003 al 31-
12-2003. 
La Oficina de Planificación y Presupuesto informa que se puede tramitar la renovación de 
contrato en la UE: 0911050300 como Docente Temporal a medio tiempo, la disponibilidad 
presupuestaria Recurrente es el cargo N° 10337419, Iddetalle 16007 (Cátedra de Clínica 
Quirúrgica ”C”), a partir del 01.01.03 al 31.12.03. 
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar la renovación de contrato del  Prof. Carlos  Gustavo Bellorín García-
Miguel del 01-01-03 al 31-12-03.  
2. Sacar el cargo a concurso.    
  
COORDINACIÓN GENERAL y RECURSOS HUMANOS   
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
6.4: CF36/02: CAP. IV:      19-11-0 2   
Oficio No. 677/2002 de fecha 24/10/02, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, en relación con solicitud de RENOVACIÓN DE CONTRATO para la Profesora 
MARIA LUZ LARA CARRERO DE MARQUEZ CI. 5.149.380, Docente Temporal Agregado a 
tiempo completo en la Cátedra de Fisiopatología de esa Escuela, a partir del 01-01-03 al 31-12-
03. 



La Oficina de Planificación y Presupuesto informa que se puede tramitar la renovación de 
contrato en la UE: 0911030300, la disponibilidad presupuestaria Recurrente es el cargo N° V-
5149380, Iddetalle 23037 (Cátedra de Fisiopatología), a partir del 01.01.03 al 31.12.03. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Prof. María Luz Lara Carrero de Márquez, del  
01-01-03  al  31-12-03. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
7. CAMBIOS DE DEDICACION: CREACION DE CARGOS: TRASLADOS: 
  
7.1: CF36/02: CAP. IV:      19-11-02    
Oficio No. 1315/2002 de fecha 22-10-02, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina  “Luis 
Razetti” en relación con solicitud de AUMENTO DE DEDICACIÓN  de tiempo completo a 
dedicación exclusiva para la Profesora ZOBEIDA UZCATEGUI CI. 9.248.234, docente de la 
Cátedra de Microbiología  de esa Escuela.  
La Oficina de Planificación y Presupuesto informa que se puede tramitar el aumento de 
dedicación de Asistente a Tiempo Completo para Asistente a Dedicación Exclusiva en la 
UE:0910050100, la Disponibilidad Presupuestaria Recurrente es el cargo N° V-04452835, 
Iddetalle 16357 (Cátedra de Microbiología).  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el aumento de Dedicación de Asistente Tiempo Completo para Asistente  
Dedicación Exclusiva de la Prof. Zobeida Uzcátegui.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- 
  
8. CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE  CONCURSANTES O MIEMBROS DEL 
JURADO.  CARGOS DESIERTOS,   SUSPENSION CONCURSO O RELACIONADOS CON  
ESTE PUNTO. 
  
8.1: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. D.CE. 447-2002 de fecha 11.11.02, emitido por la Directora de la Escuela de 
Enfermería,  en relación con solicitud de apertura de Concurso de Oposición para proveer un (1) 
cargo de Instructor a tiempo completo en la asignatura Morfofisiología I del Departamento de 
Ciencias Básicas de esa Escuela, desempeñado  actualmente por la Profesora NEREIDA DIAZ 
ROSARIO CI. 7.223.305, desde el 15.01.1996.                  
  
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES: Profesores: 
Prof. ALICIA PONTE SUCRE (Titular)   Prof. CARMEN ANTONETTI (Titular)   
Prof. FREDDY CONTRERAS (Agregado)  Prof. ELBA LUZ DE BOLET (Agregado) 
Prof. ALBA CARDOZO (Agregado)   Prof. MARIA RIVERA (Asistente)  
  
TUTOR: DRA. MARIA RIVERA 
  
BASES: 

1. Médico Cirujano y/o Doctor en Ciencias Médicas 
2. Estudios de 4to. nivel en Clínicas Médicas y/o Quirúrgica o Ciencias Morfológicas y/o 

Fisiológicas.  



  
DEDICACION: Tiempo Completo (36 horas semanales)  
  
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
La Oficina de Planificación y Presupuesto informa que se puede tramitar la apertura de Concurso 
en la UE: 0917040200 (Cát. Comunicación y Lenguaje), en el cargo No. V- 07233305 en la 
categoría de Ins tructor a tiempo completo, identificado con el Iddetalle 19890. (Recurrente).  

DECISION: 

Aprobar y tramitar 
  
COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 9.   INFORMES DE LAS COMISIONES ASESORAS DEL CONSEJO DE LA FACULTAD  DE 
MEDICINA Y DE COMISIONES DESIGNADAS EN CF: 
  
9.1: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02   
Oficio s/n de fecha 11.10.2002, emitido por la Comisión de Año Sabático, remitiendo anexo 
para conocimiento y fines consiguientes, Informe de Actividades cumplidas por esa Comisión 
durante el período enero a diciembre 2001. 
  
DECISION: 
1.  Aprobar el Informe de Actividades de la Comisión de Año Sabático, durante el período 2001. 
2.   Enviar carta de felicitación. 

  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- 
 9.2: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio s/n de fecha 11.10.2002, emitido por la Comisión de Jubilaciones y Pensiones,  
remitiendo anexo para conocimiento y fines consiguientes, Informe de Actividades cumplidas 
por esa Comisión durante el período enero a diciembre 2001.  
  
DECISION: 
1. Aprobar el Informe de Actividades de la Comisión de Jubilaciones y Pensiones, durante el 
período 2001. 
2.   Enviar carta de felicitación. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
  
9.3: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio s/n de fecha 11.10.2002, emitido por la Comisión Clasificadora Sectorial, remitiendo 
anexo para conocimiento y fines consiguientes, Informe de Actividades cumplidas por esa 
Comisión durante el período enero a diciembre 2001. 
  
DECISION: 
1.   Aprobar el Informe de Actividades de la Comisión Clasificadora Sectorial, durante el período 
2001. 
2.   Enviar carta de felicitación. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 



 14. SOLICITUDES DE: MODIFICACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN Y CAPACITACION O 
DEL TEMARIO DE LECCIÓN PUBLICA; PRORROGAS PARA PRESENTAR EL TRABAJO DE 
ASCENSO; MODIFICACIÓN TITULO DEL TRABAJO; RENUNCIAS DE JURADOS; O 
RELATIVAS AL INSTRUCTOR. 

14.1: CF36/02: CAP. IV:      19-11-02 
Oficio No. 725/2002 de fecha 07.11.2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, en relación con solicitud de nombramiento de un nuevo Tutor para el 
Profesor JOSE ANTONIO COLON,  Instructor por Concurso a medio tiempo de la Cátedra de 
Obstetricia de esa Escuela, debido al lamentable fallecimiento de su Tutor, el Dr. Hugo Schwarz.      
La Cátedra de Obstetricia propone al Profesor Luis Ovidio Carvajal.   
  
DECISION: 
Aprobar el nombramiento del Prof. Luis Ovidio Carvajal como nuevo Tutor del Prof. José Antonio 
Colón. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
14.2. CF36/02: CAP. IV:      19-11-02 
Oficio No. CE44/2002 de fecha 05.11.2002, emitido por el Profesor GERARDO BAUCE,  
presentado su renuncia como Tutor del Prof. Ronald Alejandro Pietri, Instructor por Concurso 
de la Cátedra de Estadística del Departamento de Ciencias Básicas de la Escuela de Nutrición y 
Dietética.  
Dicha renuncia se debe a problemas de salud, que viene confrontando desde hace año y medio, 
los cuales lo han mantenido alejado de la actividad docente.   
  
DECISION: 
1. Aceptar la renuncia del Prof. Gerardo Bauce a la Tutoría del Prof. Pietri 
2. Nombrar como nuevo tutor al Prof. José Avilán Rovira 
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
16. RECONSIDERACIONES A DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA. 
  
16.1 CF36/02. CAP. IV:       19-11-02 
Oficio s/n de fecha 30-10-02, emitido por la Doctora Zury Ana Domínguez Delgado, adscrita a 
la Cátedra de Fisiopatología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en donde solicita la 
reconsideración de la decisión tomada por el Consejo de esta Facultad en su sesión 27/02 de 
fecha 17-09-02, en relación a su trabajo de ascenso a la categoría de Agregado.  
Antecedentes: CF27/02 del 17.09.02: 
DECISION: 
1.       Traducir  la Tesis Doctoral al Castellano 
2.       Presentarlo como Trabajo de Ascenso y nombrarle un Jurado. 
3.       Informar esta decisión a la Prof. Zury Domínguez 
  

DECISION: 
1.  Levantar sanción de la decisión del  Punto 16.1 CF27/02 del 17.09.02 
2.  Aprobar el veredicto del Jurado y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su 
posterior envió al Consejo Universitario. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
16.2 CF36/02. CAP. IV:      19-11-02 



Oficio S/N de fecha 06-11-02, emitido por la Doctora Natalia Gago, miembro del Personal 
Docente de la Cátedra de Fisiología de la Escuela de Medicina “José Maria Vargas” , en donde 
solicita la reconsideración de la decisión tomada por el Consejo de esta Facultad en su sesión 
27/02 de fecha 17-09-02, en relación a su trabajo de ascenso a la categoría de Agregado. 

Antecedentes: CF27/02 del 17.09.02: 
DECISION: 
1. Traducir  la Tesis Doctoral al Castellano 
2.  Presentarlo como Trabajo de Ascenso y nombrarle un Jurado. 
3.  Informar esta decisión a la Prof. Natalia Gago  
  
DECISION: 
1.  Levantar sanción de la decisión del  Punto 16.2 CF27/02 del 17.09.02 
2.  Aprobar el veredicto del Jurado y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su 
posterior envió al Consejo Universitario 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
18. COMUNICACIONES VARIAS: 

18.1: CF36/02: CAP. IV:      19-11-02   
Oficio No. D-110/2002 de fecha 06.11.2002, emitido por el Director del Instituto de Medicina 
Tropical,  mediante el cual solicita pronunciamiento del Consejo de Facultad, en relación al 
traslado de equipos de laboratorio de la Sección de Virología, a cargo del Dr. Edgar 
Jaimes a la Sección de Bacteriología de ese Instituto. Es el caso, que el Dr. Jaimes había 
adquirido equipos de laboratorio a través de una ayuda del Instituto de Medicina Tropical ante el 
CONICIT, cuyo informe final, luego de más de 5 años, ha sido rechazado por esa Institución. 
Como a la Dra. Susana González, de la Sección de Bacteriología de ese Instituto, el CONICIT le 
aprobó un  Proyecto de Investigación, ellos propusieron el traslado de los siguientes equipos: 
Balanza analítica, baño de maría, ultracongelador vertical, nevera general electric y cámara de 
electroforesis a la Sección de Bacteriología. Asimismo, señala que las Doctoras Susana 
González y María Gómez, han tratado infructuosamente lograr la transferencia de esos equipos y 
adicionalmente, el Dr. Jaimes no ha respondido a la comunicación de fecha 30.05.02, en la cual 
se le informaba sobre la decisión del Consejo Técnico del Instituto del día 21.05.02, que acogía 
la decisión emanada del FONACIT.  
Anexa documentación que soporta esta solicitud.  
  
DECISION: 
1.  Esperar el Informe Final del FONACIT  
2.  Tener el  recurso de reconsideración ante el Directorio del FONACIT 
3. Enviar oficio al Director del Instituto de Medicina Tropical 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
18.2: CF36/02: CAP. IV:      19-11-02 
Oficio S/N del 14-11-02, emitido por el Profesor Edgar A. Jaimes O., Jefe de la Sección de 
Virología del Instituto de Medicina Tropical, remitiendo fotocopia de la comunicación de fecha 11-
11-02 que envió al  Dr. Oscar Noya, Director del Instituto de Medicina Tropical,  en relación  al 
traslado de equipos de laboratorio de  la Sección de Virología a la Sección de 
Bacteriología del Instituto de Medicina Tropical. 
  
DECISION:  
l. Esperar el Informe Final del FONACIT 
2. Tener el recurso de reconsideración ante el Directorio del FONACIT 
3. Enviar oficio al Director del Instituto de Medicina Tropical y al Dr. Edgar Jaimes 



  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--18.3: CF36/02: CAP. IV:      19-11-02 
Oficio No. D/099/2002  de fecha 30.10.2002, emitido por el Director del Instituto de Medicina 
Tropical, informando sobre el traslado de la Profesora LAURA NARANJO CI. 6.822.962, 
Médico Pediatra Infectólogo, a la Sección de Infectología de ese Instituto por el Ministerio de 
Salud y Desarrollo Social (MSDS).  
Este traslado fue aprobado por el Consejo Técnico del día 19.12.01 y tramitada la solicitud de 
adscripción al IMT el 14.02.02. (Anexa solicitud).   
DECISION: 
l. Esperar por el Informe de Actividades de la Dra. Laura Naranjo, 
2. La solicitud de adscripción debe tramitarse a través de la Coordinación de Investigación 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
18.4: CF36/02: CAP. IV:      19-11-02   
Oficio No. 273/2002   de fecha 25/10/2002l  emitido por la Escuela de Bioanálisis, en relación con 
solicitud de Reincorporación Prof.  ROBERTO CASAÑAS  C.I. 5.519.178,     luego de 
finalizada la beca-sueldo que ha disfrutado para realizar Doctorado en la Universidad Politécnica 
de Cataluña (España).  
Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISION: 
Aprobar la solicitud de reincorporación del Profesor  Roberto Casañas, con el aval del Consejo 
de Escuela 
  
RECURSOS HUMANOS 
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
18.5: CF36/02: CAP. IV:      19-11-02   
Solicitud del Dr.  Saúl Krivoy, Representante Profesoral ante el Consejo de Facultad,   para 
realizar reconocimiento a la Profesora Sonia Sgambatti, Profesor Titular de nuestra Facultad, 
por haber sido electa Presidenta de la Federación Femenina  de Abogados. 

DECISION: 
Aprobar la solicitud de realizar RECONOCIMIENTO a la Profesora Sonia Sgambatti. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
19. DERECHOS DE PALABRAS: 

19.1: CF36/02: CAP. IV:      19-11-02   
Invitación al Consejo de Facultad a un DERECHO DE PALABRA a los Profesores EDGAR 
SÁNCHEZ, Coordinador del Internado Rotatorio de Pregrado y ANGELA POSADA, 
Coordinadora General de los Internados Rotatorios,  según lo acordado en CF32/02 de fecha 
22.10.2002. 

§         CF35/02: Diferido por ruptura de quórum. 
§          CF36/02: Diferido por ruptura de quórum. 

  
HORA: 10:30 AM. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
19.2: CF36/02: CAP. IV:      19-11-02   



Solicitud verbal del Doctor HUGO DAVILA de un DERECHO DE PALABRA  ante el Consejo de 
Facultad, a fin de exponer el “Nuevo Concepto en Imagenología en Docencia de Pre y 
Postgrado”. 
  
HORA: 10:45 AM. 
DECISION: 
El Dr. Hugo Dávila y sus colaboradores, entre ellos el Dr. Ricardo Blanch y el Dr.  Luis Felipe 
Colmeter hicieron una presentación sobre una novedosa técnica denominada Tomografía de 
positrones con el uso de isótopo radiactivo y glucosa que permite medir, además de estructuras 
anatómicas, el funcionamiento metabólico. La técnica es útil en detectar tempranamente 
enfermedades en muchos órganos de la economía, pero sobre todo ha mostrado ser de utilidad 
en cerebro, corazón y pulmón. Esta técnica se instala por primera vez en Venezuela y en 
Latinoamérica, y los visitantes esperan tener mutua cooperación con la Facultad de Medicina, a 
nivel de pregrado y postgrado. Esta pendiente una invitación para visitar la sede en Las 
Mercedes.   
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  

ANEXO:     CF36/02  del 19.11.02. 
  
1.       RENUNCIAS: 
  
1.1. CF36/02   CAP II:       19-11-02 
Oficio No.1413/2002 de fecha 28-10-02, emitido por por el Consejo de la Escuela de Medicina “ 
Luis Razetti”, en relación con la  RENUNCIA presentada  por el Prof. ENRIQUE HOPKINS 
MISLE, al cargo de Profesor Asistente a Medio Tiempo desempeñado en la Cátedra de 
Neumonología y Cirugía del Tórax  de esa Escuela, a partir del 01-08-2002  
  
DECISION: 
Aceptar la renuncia del Profesor Enrique Hopkins Misle, a partir del 01-08-02. 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
1.2.   CF36/02    CAP II:       19-11-02 
Oficio No.2752002 de fecha 25-10-02, emitido por  el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la  RENUNCIA presentada  por la Prof. MAGDA PEÑALOZA, al cargo de Profesora 
Contratada, 6 horas Tarima, desempeñado en la Cátedra de Física y Análisis Instrumental  de 
esa Escuela, a partir del 30-09-02. 
  
DECISION: 
Aceptar la renuncia de la Profesora Magda Peñaloza,  a partir del 30-09-02 y tramitar ante el  
CDCH 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
2. INFORMACION: 
  
2.1: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. 115/2002 de fecha 23.10.2002, emitido por la Coordinadora de la Comisión Central de 
Unidades de Asesoramiento Académico de la UCV,  remitiendo anexo para conocimiento y fines 
consiguientes, copia de los PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
SOBRE RENDIMIENTO MINIMO Y CONDICIONES DE PERMANENCIA DE LOS ALUMNOS 
DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA.  



Señala, que estos procedimientos fueron enviados en su oportunidad a las autoridades 
anteriores, previa discusión  y aprobación por parte de la Comisión Central de Unidades de 
Asesoramiento Académico en abril de 1996, con la participación de los Coordinadores de las 
Unidades de Asesoramiento Académico de todas las Facultades, y tiene la finalidad de uniformar 
y regularizar la aplicación de la citadas Normas en todas las Escuelas, así como también 
favorecer el cumplimiento de lo solicitado por el Consejo Universitario en la Resolución No. 197 
de fecha 13.12.1995.  
  
DECISION: 
Divulgar la información entre Directores de Escuelas e Institutos, así como también a las Oficinas 
de Control de Estudios y los Servicios de Orientación.     
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
2.2: CF36/02: CAP. IV:        19-11-02 
Oficio s/n de fecha 25.11.2002, emitido por el Dr. Oscar Noya,  Director del Instituto de Medicina 
Tropical, remitiendo el Informe de Actividades cumplidas durante su permiso remunerado 
aprobado por la Facultad entre el 16.09.02 al 18.10.02. Asimismo, anexa constancia emitida por 
el Dr. André Therón Director de Investigación del CNRS de la Universidad de Perpignan en 
Francia.    
  
DECISION: 
1. Aprobar el Informe de Actividades del Dr. Oscar Noya. 
2.  Enviar a la Coordinación de Investigación de la Facultad. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
2.3: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. 670/2002 de fecha 22.10.2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo anexo el Informe Anual de la  Cátedra de Clínica y 
Terapéutica Médica “B” de esa Escuela, periodo 2000-2001. 
  
DECISION: 
Aprobar el Informe Anual de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica “B”. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
  
2.4: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. E-547/02 de fecha 22.10.2002, emitido por la Directora de la Escuela de Salud 
Pública, remitiendo para conocimiento y fines consiguientes los nombres de las Comisiones e 
Integrantes de esa Escuela, las cuales fueron aprobadas por el Consejo de Escuela en su sesión 
del día 16.10.2002. 
  
COMISION DE CURRÍCULO    COMISION DE REVISTA 
Prof. Julián Delgado (Coordinador)   Prof. José R. García S. (Coordinador) 
Prof. Ligia Sequera      Prof. Luis F. Vásquez   
Prof. Fernando Galárraga     Prof. José R. Delgado  
Prof. Sheila Verles     Prof. Carmen Rendón  
       Prof. Celia Rojas 
  



CENTRO COORDINADOR DE     COMISION DE REGLAMENTO 
ADHOC 
INVESTIGACION      Prof. Lucila B. de Córdova 
(Coordinadora) 
Prof. Carmen T. Rendón (Coordinadora)  Prof. Ligia Sequera  
Prof. Mariano Fernández                                                 Prof. Jesús C. Rangel  
Prof.  Beatriz Feliciano 
Prof. Miguel Fernández 
  
COMISION DE CULTURA Y DEPORTES   COMISION DE PLANTA FÍSICA DE LA 
Prof. Paúl Romero C. (Coordinador)   E.S.P. 
Prof. Moraima Vielma      Prof. Benilde Torrealba (Coordinadora) 
Prof. Martín Anderson      Prof. Miguel A. Otero 
Prof. Emiro Arrieta     Prof. Ennio Sánchez  
Prof. Carlos Zambrano      Sr. Roberto Tovar 
  
COMISION DE BECAS Y ASESORAMIENTO   COMISION DE EXTENSION 
ACADEMICO      Prof. Carmen Mendoza (Coordinadora) 
Prof. Manuel A. Paiva (Coordinador)   Prof. José Abad 
Prof. Gisela Blanco      Prof. Nixon Contreras  
Prof. Carmen T. Rendón     Prof. Manuel a. Paiva 
  
                             Prof. Juan Muñoz Gil 
DECISION: 
En cuenta 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
3. SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
3.1:  Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones: 
  
3.1.1: CF36/02: CAP. III:      19-11-02   
Oficio No. 696/2002 de fecha 24-10-2002, emitido por el Consejo de la Escuela  Medicina “José 
María Vargas”, en relación con solicitud de retiro definitivo año lectivo 2001 del BR. 
SIMONOVIS S, JUAN P., CI. 14.143.869, debido a que fue aceptado en la Escuela de Química. 
Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar el retiro definitivo avalado por el Consejo de Escuela. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--  
  
3.1.2: CF36/02: CAP. III:      19-11-02   
Oficio No. 1421/2002 de fecha 01-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela  Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con solicitud de RETIRO y REINCORPORACIÓN del año lectivo 2000 - 
2001 del BR. JOSE ALCIDES MEZA DURAN CI. 11.198.018.  Esta solicitud cuenta con el aval 
del Consejo de Escuela. 
Nota: La Dirección de la Escuela de Medicina Luis Razetti, informa que esta solicitud no se hizo 
en su debido momento y   se detectó cuando el Br.  Meza Duran  solicita  la reincorporación.   
  
DECISION: 



Aprobar  y tramitar el retiro y la reincorporación avalados por el Consejo de Escuela.  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.1.3: CF36/02: CAP. III:      19-11-02   
Oficio No. 1422/2002 de fecha 01-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela  Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con solicitud de RETIRO  del año lectivo 2002 – 2003 del BR. AREYAN V. 
EDUARDO E. C.I. 16.273.356.  ya que se encuentra actualmente en Bélgica mediante un 
programa de Intercambio Cultural. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar el retiro  avalado por el Consejo de Escuela.  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.1.4: CF36/02: CAP. III:      19-11-02   
Oficio No. 1422/2002 de fecha 01-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela  Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con solicitud de RETIRO del año lectivo 2002 - 2003 de la BR. ORTA 
ANDREINA  CI. 16.891.037, con motivo de realizar un curso de Inglés en el extranjero por un 
año. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar el retiro avalado por el Consejo de Escuela.  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.1.5: CF36/02: CAP. III:      19-11-02   
Oficio No. 1376/2002 de fecha 24-10-2002, emitido por el Consejo de la Escuela Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con solicitud de retiro año lectivo 2002 - 2003 de la BR. LINARES S. 
ANDREINA  CI. 12.544.487, con motivo de realizar un curso de Francés en el extranjero por un 
año. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar el retiro avalado por el Consejo de Escuela.  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
4. INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO 
DE LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
  
4.1. CF36/02:  CAP. III:       19-11-02 
Oficio No.401/2002 de fecha 30-10-2002, emitido por la Prof. Carmen Almarza de Yanéz de la 
Escuela de Nutrición y Dietética,  con anexo del INFORME FINAL Y TEMARIO DE LECCIÓN 
PÚBLICA del Plan de Formación y Capacitación en Docencia e Investigación para Instructores  
del Profesor JOSÉ GREGORIO MARQUEZ,  Instructor por Concurso a medio tiempo en la 
Cátedra Microbiología de esa Escuela.  En su condición de Tutor, la Prof. Lola de Tamsut, las 
considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar Informe Final y el Temario de Lección Pública del Prof. José Gregorio Márquez. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 



4.2. CF36/02:  CAP. III:       19-11-02 
Oficio No.185/02 de fecha 28-10-2002, emitido por el Prof. Francisco Fragachán, Jefe del 
Departamento de Medicina, de la Escuela de Medicina Luis Razetti”,  con anexo del CUARTO 
INFORME SEMESTRAL de la Profesora MARIA INES MILLAN,  Instructor por Concurso en la 
Cátedra de Radiodiagnóstico, de esa Escuela, sobre  las actividades docentes de pre y 
postgrado e Investigación, cumplidas durante el lapso: Octubre 2000 hasta mayo 2001. En su 
condición de Tutor, el Prof. Bernardo Lander, las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
1. Aprobar el 4to. Informe Semestral  de la Prof. Maria Inés Millan. 
2.  Enviar carta al tutor por el retraso en el envío del Informe. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
4.3. CF36/02:  CAP. III:      19-11-02 
Oficio No. 186/02  de fecha , 28-10-2002  emitido por el Prof. Francisco Fragachán Jefe del 
Departamento de Medicina de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO INFORME SEMESTRAL del programa de formación y capacitación  de 
la Profesora ELIZABETH HERNANDEZ Instructor por Concurso en la Cátedra de Clínica 
Terapéutica Medicina “C” de esa Escuela, sobre  las actividades docentes de pregrado y 
postgrado e Investigación, cumplidas durante el lapso: noviembre 1998 / mayo 1999, mayo 99/ 
noviembre del 99 y noviembre 1999 a mayo de 2000.  En su condición de Tutor, el Prof. José E. 
Martínez A. las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
1. Aprobar el 2do, 3ro y 4to. Informes Semestrales  de la Prof. Elizabeth Hernández. 
2.  Enviar carta al tutor por el retraso en el envío de los  Informes. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.4. CF36/02:  CAP. III:      19-11-02 
Oficio No. 187/02  de fecha, 28-10-2002 emitido por el Prof. Francisco Fragachán Jefe del 
Departamento de Medicina de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del PRIMERO  Y 
SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del Programa de Formación y Capacitación  del Profesor 
GUR YEHUDA LEVY MIZRACHI,  Instructor por Concurso en la Cátedra de Neumonología y 
Cirugía del Tórax, de esa Escuela, sobre las actividades docentes de pregrado y postgrado e 
Investigación, cumplidas durante el lapso: enero a junio2001/ julio a diciembre 2001. En su 
condición de Tutor, el Prof. José Miguel López Antonini las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar el 1er y 2do. Informes Semestrales del Prof. Gur Yehuda Levy Mizrachi. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.5. CF36/02:  CAP. III:       19-11-02 
Oficio No. 188/02  de fecha, 29-10-2002 emitido por el Prof. Francisco Fragachán Jefe del 
Departamento de Medicina de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del CUARTO 
INFORME SEMESTRAL, INFORME FINAL Y TEMARIO DE LA LECCION PÚBLICA del 
Programa de Formación y Capacitación de la Profesora ANA MARIA SAENZ DE CANTELE,   
Instructor por Concurso en la Cátedra de DERMATOLOGÍA Y SIFILOGRAFIA,  de esa Escuela, 
sobre las actividades docentes de pregrado y postgrado e Investigación, cumplidas durante el 
lapso: 31-11-2001/31-05-02. En su condición de Tutora, la Prof. Adriana Calebotta P., Las 
considera satisfactorias.  
  



DECISION: 
Aprobar el 4to Informe Semestral y el Temario de la Lección Pública de la Prof. Ana María Sáenz 
de Cantele.  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.6. CF36/02:  CAP. III:       19-11-02 
Oficio No. 189/02  de fecha, 29-10-2002 emitido por el Prof. Francisco Fragachán Jefe del 
Departamento de Medicina de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del TERCER  
INFORME SEMESTRAL, del Programa de Formación y Capacitación de la Profesora 
MARICARMEN FERREIRO RODRIGUEZ,  Instructor por Concurso en la Cátedra de 
Dermatología y Sifilografía de esa Escuela, sobre las actividades docentes de pregrado y 
postgrado e Investigación, cumplidas durante el lapso: enero-junio 2002 su condición de Tutora, 
la Prof. Homagdy Rodríguez de Arevalo las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar el 3er.  Informe Semestral de la Prof. Maricarmen Ferreiro Rodríguez. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
4.7. CF36/02:  CAP. III:      19-11-02 
Oficio No. 190/02  de fecha, 29-10-2002 emitido por el Prof. Francisco Fragachan Jefe del 
Departamento de Medicina de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del CUARTO 
INFORME SEMESTRAL,  INFORME FINAL y TEMARIO DE LECCIÓN PUBLICA del programa 
de Formación y Capacitación  de la Profesora ANGELA E. RUIZ DAMASO,  Instructor por 
Concurso a Tiempo Completo en la Cátedra de Dermatología y Sifilografía de esa Escuela, 
sobre las actividades docentes de pregrado y postgrado e Investigación, cumplidas durante el 
lapso: enero-junio 2002 su condición de Tutora, la Prof. Homagdy Rodríguez de Arevalo las 
considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar el 4to. Informe Semestral de la Prof. Angela E. Ruiz Damaso. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.8. CF36/02:  CAP. III:       19-11-02 
Oficio No. 191/02  de fecha, 29-10-2002 emitido por el Prof. Francisco Fragachán Jefe del 
Departamento de Medicina de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del SEGUNDO   
INFORME SEMESTRAL del programa de Formación y Capacitación de la Profesora 
ELIZABETH BALL DE PICÓN, Instructor por Concurso a Medio Tiempo en la Cátedra de 
Dermatología y Sifilografía de esa Escuela, sobre las actividades docentes de pregrado y 
postgrado e Investigación, cumplidas durante el lapso: 30-11-2000 hasta 31-05-01 su condición 
de Tutora, la Prof. Omaira Castellanos de Camejo las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar el  2do. Informe Semestral de la Prof. Elizabeth Ball de Picon. 
Enviar carta a la tutora por el retraso en el envío del  informe. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
4.9. CF36/02:  CAP. III:       19-11-02 



Oficio No. 192/02  de fecha, 29-10-2002 emitido por el Prof. Francisco Fragachán Jefe del 
Departamento de Medicina de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del CUARTO 
INFORME SEMESTRAL, INFORME FINAL Y TEMARIO DE LECCIÓN PUBLICA del programa 
de Formación y Capacitación de la Profesora ELIZABETH BALL DE PICÓN,  Instructor por 
Concurso a Medio Tiempo en la Cátedra de Dermatología y Sifilografía de esa Escuela, sobre 
las actividades docentes de pregrado y postgrado e Investigación, cumplidas durante el lapso: 
Noviembre 2001- Mayo 2002 su condición de Tutora, la Prof. Omaira Castellanos de Camejo las 
considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
1. Aprobar el 4to. Informe Semestral, Informe Final y el Temario de Lección Pública de la Prof.   
Elizabeth Ball de Picon. 
2. Enviar carta a la tutora por el retraso en el envío de los informes. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.10. CF36/02:  CAP. III:      19-11-02 
Oficio No. s/n de fecha, 06 -11-2002 emitido por el Prof. Gerardo Bauce, con anexo del PRIMER 
Y SEGUNDO  INFORMES SEMESTRALES del Profesor  RONALD ALEJANDRO PIETRI,  
Instructor por Concurso en la Cátedra de Dermatología y Sifilografía de esa Escuela, sobre las 
actividades docentes de pregrado y postgrado e Investigación, cumplidas durante el lapso: 23-
10-2001 hasta 22-04-2002 su condición de Tutor, el  Prof.  Gerardo Bauce las considera 
satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar el 1er.   y 2do. Informes Semestrales del Prof. Ronald Alejandro Pietri. 
  
COORDINACIÓ N GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
5. PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES: 
  
5.1: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. 1453 -2002  de fecha 28-10-2002 emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con solicitud de AUTORIZACIÓN de la Profesora ARLENE MENDEZ CI. 
3.753.917, Profesor Agregado en la Cátedra de Cirugía VI de esa Escuela, para realizar la 
Maestría sobre Evaluación de Impacto en Salud y Ambiente, mención Amazonía, dictado por el 
C.E.N.D.E.S, U.C.V.  
Esta solicitud cuenta con el aval de la Cátedra. 
  
DECISION: 
Autorizar a la Prof. Arlene Méndez, para realizar la Maestría sobre Evaluación de Impacto en 
Salud y Ambiente, mención Amazonía.  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.2: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. 1449/2002 de fecha 28-10-2002 emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con solicitud de PERMISO REMUNERADO para el Profesor ERIC 
EICHELBAUM,   C.I. 1.734.173, Profesor Asistente a tiempo completo  en la Cátedra de Clínica  
y Terapéutica Quirúrgica de esa Escuela, a partir del 02-09-02 hasta el  01-10-02, por reposo 
médico. Anexa copia de Informe Médico. 
  



Información obtenida del Departamento de Documentación e Información de la Facultad de 
Medicina: Ultimo permiso remunerado pro asistencia al Con greso Americano de Cirujanos, 
desde el 16.10.91 al 29.10.91.   
  
DECISION: 
Aprobar el permiso remunerado del Dr. Eric Eichelbaum, a partir del 02.09.02 hasta el 01.10.02.  
  
RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
5.3: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. 407 de fecha 05-11-2002, emitido por el  Consejo de Escuela  de Nutrición y Dietética, 
en relación con solicitud de AUTORIZACIÓN para la Profesora YULI VELAZCO GUTIERREZ 
CI. 6.245.530, Profesor Asistente a tiempo completo de la Cátedra de Nutrición en Salud Pública 
de esa Escuela, para realizar Maestría en Evaluación de la Educación en la Facultad de 
Humanidades y Educación  de la UCV, a partir del 30.09.02 al 12.02.03. 
  
DECISION: 
Autorizar a la Prof. Yuli Velazco, para realizar la Maestría en Evaluación de la Educación en la 
Facultad de Humanidades y Educación  de la UCV, a partir del 30.09.02 al 12.02.03. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.4: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. 408 de fecha 05-11-2002, emitido por el  Consejo de Escuela  de Nutrición y Dietética, 
en relación con solicitud de AUTORIZACIÓN para la Profesora MARIA ISABEL GARCÍA 
LORENZO CI. 6.270.067,  Jefe (E) de la Cátedra de Nutrición en Salud Pública de esa Escuela, 
para realizar Maestría en Educación Superior en la Facultad de Humanidades y  Educación de la 
UCV, a partir del 30.09.02 al 12.02.03. 
  
DECISION: 
Autorizar a la Prof. Maria Isabel García, para realizar la Maestría en Educación Superior en la 
Facultad de Humanidades y Educación  de la UCV, a partir del 30.09.02 al 12.02.03. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
5.5: CF36/02: CAP. IV:       19-11-02 
Oficio No. D.CE. 436-2002 de fecha 04.11.2002, emitido por la Directora de la Escuela de 
Enfermería, en relación con solicitud de PERMISO de la Profesora MARYORIE TORRES, 
Docente Contratada adscrita a la asignatura Enfermería en Salud Mental y Psiquiatría de esa 
Escuela,  por el lapso de 32 días, a partir del 26.10.02, por reposo médico. Anexa copia de 
constancia médica.                                          
  
Información obtenida del Departamento de Documentación e Información de la Facultad de 
Medicina: Ultimo permiso registrado por reposo médico, desde el 07.06.02.  
  
DECISION : 
Designar una Junta Medica integrada por el Dr. Roberto Ochoa, un médico designado por la 
APUCV y el médico tratante de la Prof. Torres.  
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 6.  VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 



  
6.1. CF36/02:  CAP.  III:     19-11-02 
Oficio s/n del 17.10.02,emitido por el Dr. H. Augusto Campos en su condición de Coordinador del 
Jurado, en donde remite  en anexo el Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y 
el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de Venezuela para 
evaluar el Trabajo de ascenso  titulado: “EFECTOS DEL 17β-ESTRADIOL HEMISUCCINATO 
APLICADO MICROIONTOFORÉTICAMENTE SOBRE CÉLULAS ESPONTÁNEAMENTE 
ACTIVAS DE LA SUSTANCIA NEGRA DE RATAS” presentado por la  Profesora ARELIS 
TORRES, miembro del personal docente de la Cátedra de Fisiología de la Escuela de 
Bioanálisis, a los fines de su  ascenso a la categoría de AGREGADO. 
Queda establecido en el Acta que el Jurado acordó por UNANIMIDAD,  de acuerdo al articulo 97 
del Reglamento del Personal Docente y de Investigación  de la Universidad Central de 
Venezuela, ADMITIRLO todo de conformidad a lo pautado en  los  artículos  77 y siguientes del 
citado Reglamento.    
  
DECISION: 
Aprobar el veredicto del Jurado y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior 
envío al Consejo Universitario. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
6.2. CF36/02:  CAP.  III:     19-11-02 
Oficio s/n del 31.10.02, emitido por el Dr. Ramón Benito Infante, en su condición de Coordinador 
del Jurado, en donde envía en anexo el  Acta del Jurado  designado por el Consejo de la 
Facultad de Medicina  y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad 
Central de Venezuela para evaluar La Lección Pública y  el Trabajo de ascenso  titulado: 
“CONCENTRACION DE ZINC Y COBRE PLASMATICO EN NIÑOS MENORES DE SIETE AÑO 
DE EDAD Y SU RELACIÓN CON INDICES ANTROPOMETRICOS” presentado por el  
Profesor RAIMUNDO ERNESTO CORDERO MUÑOZ, C.I. 5.072.945 miembro del personal 
docente de la Cátedra de Bioquímica “A” de la Escuela de Bioanálisis , a los fines de su  ascenso 
a la categoría de ASISTENTE. 
Queda establecido en el Acta que el Jurado acordó por MAYORIA  emitir el Veredicto Global de 
SUFICIENTE, Mención Honorífica y Publicación de conformidad con lo establecido en el Art. 
Art.43, ejusdem del Reglamento de Ingreso del Personal Docente y de Investigación, y  le 
impartió su aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 41 y  62 de la Resolución 189 
(aprobada por el C.U. del 21.03.95), que reforma parcialmente el  R.I.P.D.I  UCV  
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central , para su posterior envió al Consejo 
Universitario.  
2. Felicitar al Profesor Cordero, por la Mención Honorífica  
3. Enviar las instrucciones para los autores de la Revista de la Facultad de Medicina. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
7. VEREDICTOS DE  CONCURSOS DE OPOSICION Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
  
7.1. CF36/02: CAP. III:       19-11-02 
Oficio No.22-10-02/H de fecha 22.10.2002, emitido por el Profesor José Antonio Orosa, en su 
carácter de Coordinador del Jurado, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a  medio 
tiempo en la Cátedra de Histología de la Escuela de Bioanálisis, para el cual concurrió la única 



aspirante inscrita ciudadana MARLYN ELENA PUERTA HERNÁNDEZ, CI. 13.126.679, 
resultando ganadora con las siguientes calificaciones: 
  
PRUEBA ESCRITA:    DIECINUEVE (19) PUNTOS     
PRUEBA ORAL:    VEINTE (20) PUNTOS 
DEFINITIVA:    DIECINUEVE COMA CINCO (19,5) 
  
En consecuencia, el Jurado declara ganadora del Concurso de Oposición a la ciudadana Marlyn 
Elena Puerta Hernández, de conformidad con el artículo 26 del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación de la UCV. 
   
DECISION: 
1.    Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición.  
2.   Declarar ganadora  del Concurso de Oposición a la Prof. Marlyn Elena Puerta Hernández 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
7.2. CF36/02: CAP. III:        19-11-02 
Oficio s/n de fecha 23.10.2002, emitido por el Profesor Humberto Gutiérrez, en su carácter de 
Coordinador del Jurado, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido por 
esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a  medio tiempo en la 
Cátedra de Clínica Pediátrica y de Puericultura “B” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para 
el cual concurrió el único aspirante inscrito ciudadano ALESSANDRO BREDA  CI. 6.971.333, 
resultando ganador con las siguientes calificaciones: 
  
PRUEBA ESCRITA:    DIECISIETE (17) PUNTOS     
PRUEBA ORAL:    DIECISIETE (17) PUNTOS   
DEFINITIVA:    DIECISIETE (17) PUNTOS   
  
En consecuencia, el Jurado declara ganadora del Concurso de Oposición al ciudadano 
Alessandro Breda,  de conformidad con el artículo 20 del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV. 
   
DECISION: 
1.    Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición.  
2.  Declarar ganador del Concurso de Oposición al Prof. Alessandro Breda.  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  
8. COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA: 
  
8.1. CF36/02: CAP. III       19-11-02 
Oficio No. CEPGM/1027/02 de fecha 12-11-02, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión  número 2002-33 del 11-11-
02, acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado:  

“VALOR DIAGNOSTICO DE LA PROTEINA C REACTIVA Y EL CONTAJE 
LEUCOCITARIO EN LA APENDICITIS AGUDA” 

Autores:  MAITA, Miguel A. Y RUPEREZ, Juan C. 
CIRUGÍA GENERAL 



Hospital Universitario de Caracas 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dr. Pablo Castillo, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Sergio Martínez, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. José Félix Vivas (Hospital Domingo Luciani) 

  
Miembros Suplentes 
Dr. Juan Carlos Pozo,  (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Andrés Chirinos (Hospital Vargas de Caracas) 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de  Estudios  de Postgrado. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
8.2. CF36/02:  CAP. III       19-11-02 
Oficio No. CEPGM/1027/02 de fecha 12 -11-02, emitido por el  Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión  número 2002-33 del 11-11-
02, acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

  
“RESECCION DE ANOMALIAS ADQUIRIDAS DEL URACO POR TECNICA DE CIRUGIA 

MINIMAMENTE INVASIVA”  

  

Autores:  SANCHEZ I., Alexis y SANCHEZ S., Rafael 
CIRUGÍA GENERAL 
Hospital Universitario de Caracas 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dr. Salvador Navarrete, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Javier Cebrian, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Andrés Chirinos (Hospital Vargas de Caracas) 

  
Miembros Suplentes  
Dr. Ziad Makarem, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. José Félix Vivas (Hospital Domingo Luciani) 

  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de  Estudios de Postgrado. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
8.3. CF36/02: CAP. III:      19-11-02 
Oficio No. CEPGM/1027/02 de fecha 12-11-02, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión  número 2002-33 del 11-11-
02, acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

  



“ABORDAJE LAPAROSCOPICO PARA LA REPARACIÓN DE LAS HERNIAS 
INCISIONALES” 

  

Autores:  D´ANDREA M., Vittorio  y DE PRISCO C., Marcos L.  
CIRUGÍA GENERAL 
Hospital Universitario de Caracas 

  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dr. Héctor Cantele, (Tutor -Coordinador) 
Dr. Hermogenes Malavé, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Jorge Taham (Hospital Militar Carlos Arvelo) 

  
Miembros Suplentes  
Dr. Gustavo Baquero,  (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Luis Oscar Quintero (Hospital Militar Carlos Arvelo) 

  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de  Estudios de Postgrado. 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
8.4. CF36/02   CAP. III:       19-11-02 
Oficio No. CEPGM/1027/02 de fecha 12-11-02, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión  número 2002-33 del 11-11-
02, acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el  
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 

  

“LESIONES INFECCIOSAS ESPINALES EPIDURALES” 

Autor:  NUÑEZ, Leonardo 
NEUROCIRUGÍA  
Hospital Vargas de Caracas 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dr. Rafael Galera, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Orlando Rojas, (Hospital Vargas de Caracas) 
Dra. Elizabeth Armas (Hospital Universitario de Caracas) 

  
Miembros Suplentes  
Dr. Annielo Romano,  (Hospital Vargas de Caracas) 
Dr. Pablo Ordaz (Hospital Vargas de Caracas) 

  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de  Estudios de Postgrado. 

    
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---8.5. CF36/02: CAP. III:      19-11-02 

Oficio No. CEPGM/1027/02 de fecha 12-11-02, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión  número 2002-33 del 11-11-
02, acordó someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el 



Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del Jurado Examinador que 
evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
  

“CANCER EN NIÑOS: NEUTROPENIA FEBRIL ASOCIADA A INFECCIONES” 

 Autores:  HON V., Lenik y PARRA M., Xiomara 

Pediatría y Puericultura 
Hospital Militar “Carlos Arvelo” 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dra. Ruth Gómez Nogueisa, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Jorge Westinner, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
Dr. Jesús Veitía (Hospital Pediátrico Elías Toro) 

  
Miembros Suplentes  
Dra. Marileidy Rojas Torres, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
Dr. Francisco Ramírez Osio,  (Hospital Domingo Luciani) 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de  Estudios de Postgrado 

  
  

COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
9. AÑOS SABATICOS, INFORMES:  
  
9.1. CF36/02: CAP. III:       19-11-02 
Oficio No. 15/02 de fecha 25.10.02, emitido por la Comisión de Año Sabático para Ciencias 
Médicas Básicas, en donde informa que se  tomó debida cuenta de   la solicitud de 
SUSPENSIÓN del disfrute, de AÑO SABATICO, de  la Profesora CARMEN RODRIGUEZ DE 
ORNES, adscrita a la Cátedra de Nutrición Humana, de la Escuela de Nutrición y Dietética, el 
cual le  fue aprobado por esta Comisión a partir del 01-04-02.  Dicha suspensión es debido a que 
fue  incorporada a la Unidad  de Estrategia de Tecnología y Educación a Distancia, adscrita a la 
oficina de Educación de Ciencias para la Salud.  
  
DECISION: 
Aprobar la solicitud de suspensión del disfrute de Año Sabático de la Prof. Carmen Rodríguez de 
Ornes.   
  
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.2. CF36/02: CAP. III:      19-11-02 
Oficio No. CMB -13/02 de fecha 25.10.02, emitida por la Comisión de Año Sabático para Ciencias 
Médicas Básica, donde envían el Informe de actividades cumplidas   durante el disfrute de Año 
Sabático de la Profesora MARISOL BORGES , adscrita a la Cátedra de Toxicología de la 
escuela de Bioanálisis,  en el período comprendido desde el 07.01.2000 al 17.01.2001.   
Dicha Comisión en su reunión del 23.10.2000, una vez estudiado el Informe presentado, acordó 
recomendar su aprobación, por cuanto el mismo cumple con los objetivos propuestos en el 
Plan de Trabajo. 
  
DECISION: 
Aprobar el Informe de Actividades cumplidas durante el disfrute de Año Sabático de la Profesora 
Marisol Borges. 



  
COORDINACION GENERAL  y RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.3. CF36/02: CAP. III:       19-11-02 
Oficio No. 13/02 de fecha 25.10.02, emitida por la Comisión de Año Sabático para Ciencias 
Médicas Básica, donde envían el Informe de actividades cumplidas  durante el disfrute de Año 
Sabático de la Profesora NILDA NEGRETTI, adscrita a la Cátedra de Fisiología de la escuela 
de Medicina “Luis Razetti”,  en el período comprendido desde el 01.10.01 al 30.09.02.   
Dicha Comisión en su reunión del 23.10.02, una vez estudiado el Informe presentado, acordó 
recomendar su aprobación, por cuanto el mismo cumple con los objetivos propuestos en el 
Plan de Trabajo. 
  
  
  
DECISION: 
Aprobar el Informe de Actividades cumplidas durante el disfrute de Año Sabático de la Profesora 
Nilda Negretti. 
  
COORDINACIÓN GENERAL y RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  

  
  

C A P I T U L O    V I: 
  

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS: 
  
  
Punto Extraordinario No. 1: CF36/02: CAP. VI:    19-11-02 
Se presenta nuevamente  el oficio No ED-1231/2002 de fecha 30.10.2002, emitido por el 
Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del  Informe Académico y el 
Trabajo de Ascenso  presentado por el Profesor RAFAEL CORTES CHARRY CI 16.030.093, a 
fin de  aceptar la designación  del Dr. Farith Atias, Jefe del Departamento  de Obstetricia y 
Ginecología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, como Coordinador del Jurado en 
sustitución del Dr. Elio Velasco Corzo (tutor), quien se encuentra enfermo.  
  
Antecedentes: CF32/02 del 22.10.02: 
DECISION : 
1.      Aprobar y tramitar el Jurado con las siguientes  modificaciones: En el Jurado designar al      

Prof. José López Mora (Agregado) 1er. suplente en sustitución del Prof. Gustavo Salazar y al 
Prof. Ricardo Blanch (Agregado) como 2do. suplente, en sustitución de la prof. Ana Ferreira.  

2.   Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el 
Jurado  
      examinador del Trabajo de Ascenso.                     
  
DECISION: 
Designar al Dr. Farith Atias como nuevo Tutor y Coordinador del Jurado examinador del Trabajo 
de Ascenso del Profesor RAFAEL CORTES CHARRY.   

  
COORDINACIÓN GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------
--- 
  
Punto Extraordinario No. 2: CF36/02: CAP. VI:    19-11-02 



Se presenta nuevamente el oficio No.380/2002  de  fecha  30.09.2002, emitido por el Consejo de 
la Escuela de Nutrición y Dietética,  con anexo   del  Informe Académico y el Trabajo de 
Ascenso   
presentado por la Profesora ZULEIMA RODRIGUEZ ACEVEDO CI 6.151.975, adscrita a la 
Cátedra de Estadística del Departamento de Ciencias Básicas de la Escuela de Nutrición y 
Dietética,   a los fines de designar al Coordinador del Jurado en sustitución del Dr. Gerardo 
Bauce, (tutor), quien se encuentra enfermo. 
  
  
Antecedentes: CF32/02 del 22.10.02: 
DECISION: 
1.  Aprobar y tramitar el Jurado con las siguientes  modificaciones: En el Jurado designar al Dr.  
     José M. Avilán Rovira como Coordinador del Jurado, en sustitución del Prof. Gerardo Bauce.  
2.  Enviar lista de Profesores al C.D.C.H. , para designar el tercer miembro que integrará el 
Jurado                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
     examinador del Trabajo de Ascenso. 
  

  
  
DECISION: 
Designar al Prof. Ramón Benito Infante  como nuevo Tutor y Coordinador del Jurado examinador 
del Trabajo de Ascenso de la Prof. Zuleima Rodríguez Acevedo.  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
  
LA SESION TERMINO A LAS 10:30  A. M. 
  
Prof. ANTONIO PARIS PANTALONE    Decano Presidente 
  
  
Prof. MANUEL VELASCO PERNIA    Coordinador General 
  
  
REPRESENTANTES PROFESORALES: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES :   
  
Prof.  MANUEL VELASCO      
  
  
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ALBA CARDOZO 
  
  
Prof.  FELIX CORDIDO     Prof. MANUEL CAMEJO 
  
  
Prof. JOSE ABAD     Prof. ITIC ZIGHELBOIM  
  
  
Prof.  OVIDIO DEJESUS     
  
  
Prof.  SAUL KRIVOY       



         
   
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
  
Prof. EMIGDIO BALDA      (Esc. LUIS RAZETTI) 
  
  
Prof. LUIS ROBERTO GASLONDE    (Esc. JOSE MARIA VARGAS)  
  
  
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  (Esc. DE BIOANALISIS) 
  
  
Prof. CARMEN ALMARZA DE YANEZ   (Esc. NUTRICION Y DIETÉTICA) 
  
  
Prof. LIA TOVAR DE MARTINEZ   (Esc. SALUD PUBLICA) 
  
  
Prof. BELKIS QUINTERO DE MONSALVE     (Esc. EXPERIMENTAL DE 
ENFERMERIA) 
  
  
Prof. RODOLFO MIQUILARENA (E)    (Inst. CIRUGÍA EXPERIMENTAL) 
  
  
Prof. CARMEN ANTONETTY     (Inst. ANATOMICO) 
  
  
Prof. MARIAN ULRICH (E)     (Inst. BIOMEDICINA) 
  
  
Prof. OSCAR NOYA      (INST. MEDICINA TROPICAL) 
  
  
Prof. EDUARDO ROMERO (E)    (C.  DE INVESTIGACIÓN) 
  
  
Prof. JOSE RAMON GARCIA RODRÍGUEZ  (C.E.P.G.) 
  
  
Prof. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.) 
  
  
  
  
  
 


